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INFORME Nº 038-2024-GRP/UGELEC/AGI/EI-RMA 
 

ATENCION : Dra. Norka Belinda Ccori Toro 
   Directora de la Ugel El Collao - Ilave 
 
CC  : Abog. Pedro Chicalla Cursasi 
   Jefe del Area de Gestión Institucional 
 

DE  : Ing. Renan Mamani Arpasi 
Especialista en Infraestuctura 

 
ASUNTO  : Solicito respuesta a interrogantes del Gobierno Regional Puno 

respecto al Proyecto - Construcción de la IES Jose Carlos Mariategui. 

 

REFERENCIA:  
 

FECHA : Ilave, 26 de agosto del 2024 
 

Por intermedio del presente, tengo a bien dirigirme a Ud. Para 

informarle al respecto al proyecto de la construcción de la IES Jose Carlos Mariategui, 

realizar el expediente técnico y la ejecución a cargo del Banco de  Crédito del Perú mediante 

la modalidad de “Obras por Impuestos”. 

 

I. ANTECEDENTES. 

➢ En años anteriores el Municipio Provincial de El Collao mediante un contratista 

realizó los estudios de pre inversión, expediente técnico, etc. para la construcción de 

la IES JCM el cual tuvo muchas limitaciones, problemas, contratiempos es por ello 

que no se llegó a concretar, incluso ya tiene Código Único de Inversiones CUI. 

 

➢ En fecha 09/08/2024, en representación de la Ugel El Collao, mi persona asistió a 

una reunión virtual convocada por el Ing. Jaime Huanca Asesor del Gobierno 

Regional de Puno, en donde participaron; por parte del Gobierno Regional Puno 

(Gobernador Regional - Richard Hancco Hancco, Asesor del Gobierno Regional - 

Ing. Jaime Huanca Mamani); por parte de la Municipalidad Provincial de El Collao 

Ilave (Alcalde – Richard Ururi Cueva, Gerente de Infraestructura) y Por parte del BCP 

el Ing. Edinson Rodriguez Marceliano). 

 

➢ En dicha reunión se conversó sobre el tema de la construcción de la infraestructura 

de la IES Jose Carlos Mariategui, en donde el Ing. Edinson explicó que el BCP tiene 

la intención de ejecutar un proyecto de gran envergadura, indicando que la 

construcción se podría realizar en unos de los predios que posee la IE o en ambos 
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predios, dependiendo del diseño arquitectónico, cantidad de estudiantes, docentes y 

cumplimiento de la normatividad existente. 

 

II. ANÁLISIS. 

➢ Como el proyecto de la construcción de la IES JCM ya tiene CUI, a la fecha no es 

posible la creación de un nuevo CUI hasta que se cierre el proyecto que se inició 

anteriormente en el Invierte Pe, esa tarea le corresponde al Municipio Provincia de El 

Collao. (en la reunión se comprometió que cerrarán el proyecto en 15 días 

calendarios). 

 

➢ El representante del BCP indicó que en una reunión presencial que tuvieron con los 

directivos de la IE, Población, Municipalidad Provincial, etc), le solicitaron que en el 

proyecto se pueda considerar que la IE pueda convertirte a un solo turno. Además de 

ello indicó que el BCP tiene pensado construir un colegio politécnico, que los 

estudiantes egresen con mayores habilidades/capacidades. 

➢ Respecto a lo mencionado líneas arriba, el Ingeniero Edinson (BCP) realizó 2 

interrogantes hacia la UGELEC, como son: 

 

¿La UGELEC cuenta con autonomía para poder cambiar de la modalidad de 2 

turnos a 1 solo turno (JEC)? 

 

¿La UGELEC está de acuerdo en que el colegio se convierta en un politécnico, 

para ello cuales son los requisitos que debe de cumplir el colegio para llegar a 

tal fin?  

 

Las interrogantes anteriores deben ser respondidas a la brevedad para que pueda 

ser incluida en el estudio de pre inversión – Perfil de Proyecto, Expediente Técnico. 

 

➢ Desde la Oficina de Infraestructura, mediante el presente informe se solicita dar 

respuesta a las interrogantes a quienes correspondan y poder dar respuesta al BCP 

mediante el Gobierno Regional Puno 
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III. CONCLUSION. 

➢ Considerando que no es tema técnico que merece dar respuesta desde la oficina de 

Infraestructura. Solicito dar respuesta a las interrogantes mediante los especialistas 

que correspondan. 

 

¿La UGELEC cuenta con autonomía para poder cambiar de la modalidad de 2 

turnos a 1 solo turno (JEC)? 

 

¿La UGELEC está de acuerdo en que el colegio se convierta en un politécnico, 

para ello cuales son los requisitos que debe de cumplir el colegio para llegar a 

tal fin? 

 

➢ Se recomienda realizar coordinaciones con la IES JCM para poder dar una respuesta 

más certera. 

 

Es todo lo que puedo informar para los fines pertinentes y aprovecho para agradecer su 

atención y compromiso. 

Atentamente. 

 

 
ING. RENAN MAMANI ARPASI 

Especialista en Infraestructura - UGEL El Collao 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.c.: Archivo 

Oficina de Infraestructura UGEL El Collao 

 

 

 


